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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4737	 Bases de la convocatoria para la provisión mediante concurso-
oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo perteneciente 
al Patronato Municipal de Deportes, encuadrada en la plantilla 
de laboral fijo del mismo, incluida en proceso de consolidación 
de empleo temporal.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral fija de una 
plaza Auxiliar Administrativo del Patronato Municipal de Deportes, vacante en 
la plantilla de este Patronato, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 
2010, publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de fecha 12 de 
febrero de 2010.

Un Auxiliar Administrativo para el Patronato Municipal de Deportes:

Grupo: C. Subgrupo: C-2.

Denominación: Auxiliar Administrativo.

La plaza está dotada con los haberes correspondientes al grupo C, subgrupo 
C2, del artículo 76 de la Ley 7/07.

La selección del/la aspirante se realizará por Concurso-Oposición, sistema 
de provisión que se estima el más adecuado teniendo en cuenta, que se 
aconseja la valoración de otros méritos distintos a los que puedan obtener los/las 
interesados/as en la Fase de Oposición.

La realización de las pruebas se ajustará a lo establecido en la Ley 7/85, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local, Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establece el Régimen de Retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Local, en el Real Decreto 364/95, de 10 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de provisión de 
puestos de trabajo y Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Segunda.- Condiciones de admisión de aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

1.- Nacionalidad

a) Ser español/a, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril. En este último caso, deberá acreditarse el dominio del 
idioma castellano escrito y hablado.

b) Ser nacional de los demás estados miembros de la unión Europea o de 
los Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos en la 
legislación.
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c) Ser cónyuge de las personas incluidas en los apartados anteriores, 
siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de 
su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o 
mayores de dicha edad dependientes (Art. 57.2 de la Ley 7/2007).

2.- Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso, de la 
edad de jubilación forzosa.

3.- Estar en posesión de titulación académica correspondiente al grupo C, 
subgrupo C2 del artículo 76 de la Ley 7/07, Título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de 1.º Grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

4.- No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

5.-No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en 
el momento de finalización del plazo de admisión de instancias, y justificarse 
documentalmente en el momento de presentación de las mismas las relativas a 
los apartados anteriores.

Tercera.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda, se dirigirán al Presidente del Patronato Municipal 
de Deportes y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o 
en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 
26 de Noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Publicas y del 
procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
Marzo, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente de la 
publicación del extracto de las bases de la convocatoria en el BOE.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 del reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, aprobado por RD 1829/1999, de 3 
de Diciembre, las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos 
se presentaran en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera 
hoja del documento se haga constar con claridad el nombre de la oficina y la 
fecha, el lugar, hora y minuto de su admisión, y deberán ser certificadas.

La convocatoria se hará pública igualmente en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia (con las bases integras) y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

A la instancia debidamente cumplimentada, los aspirantes deberán de 
acompañar:

a) Fotocopia compulsada del DNI

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida a la plaza que opta, o en el 
supuesto de invocar un título equivalente a los exigidos habrá de acompañarse 
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certificado expedido por el órgano competente, que acredite la citada 
equivalencia.

c) Certificaciones de los servicios prestados en la Administración Pública, 
para su valoración en la fase de concurso.

d) Acreditación de los cursos de formación, especial ización o 
perfeccionamiento, para su valoración en la fase de concurso.

d) Los aspirantes con minusvalías deberán aportar por la administración 
competente de la Consejería de Bienestar Social, con indicación de que la misma 
no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

e) Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos 
de examen, salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa.

Quedarán exentos del pago de derecho de examen:

1.- Quienes se encuentren en situación laboral de desempleo y no reciban 
prestación contributiva, debiendo acreditar tal situación, referida a la fecha y 
finalización del plazo de finalización de instancias, mediante certificación expedida 
por la oficina del Servicio Estatal de Empleo (antiguo INEM).

2.- Los/las aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 18.5 de la ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y de orden, deberán aportar certificación de la 
discapacidad expedida por la administración competente con indicación de que 
la misma no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Publicidad

El anuncio extracto de la convocatoria en el BOE contendrá la denominación 
de la escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las pruebas 
selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas, fecha y 
número de boletín oficial en el que se han publicado las bases y la convocatoria.

Los restantes anuncios serán publicados únicamente en el tablón de anuncios 
y pagina Web del ayuntamiento de Torre Pacheco.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 12,50 euros. Dicha 
cantidad se ingresará en la cuenta corriente de Caja de Ahorros de Murcia 
(Cajamurcia) de Torre Pacheco, n.º 20430011102080000070, haciendo constar 
en el ingreso el nombre de la plaza, nombre y apellidos del solicitante, nº de DNI 
y dirección completa.

Dichos derechos de examen serán devueltos, previa solicitud de los/as 
interesados/as en el supuesto de no ser admitidos.

No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo que sea requerida por 
el propio Tribunal a efectos de aclaración de algún extremo.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de admisión de instancias, el Presidente del Patronato 
Municipal de Deportes aprobará, en el plazo máximo de un mes, la lista 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en 
el tablón de anuncios y pagina web del ayuntamiento, concediéndose un plazo 
de 10 días a partir del siguiente de la publicación de la resolución a efectos de 
reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera formulado reclamación 
alguna pasará a definitiva la lista provisional. En caso contrario las reclamaciones 
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serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública.

El lugar y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la composición 
nominal del tribunal calificador será publicada junto a la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios y pagina Web del 
ayuntamiento de Torre Pacheco.

Quinta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador del concurso oposición estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Presidente del 
Patronato Municipal de Deportes.

Vocales:

- Un vocal designado por la Comunidad Autónoma.

- Dos funcionarios de carrera designados por el Presidente del Patronato 
Municipal de Deportes. 

Secretario, con voz y voto: El de la corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

Los miembros del tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada, debiendo respetarse, en la medida 
de lo posible, el principio de especialización.

La designación nominal de los miembros del Tribunal Calificador se efectuará 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos.

Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán 
actuar indistintamente.

Para la válida actuación del tribunal es necesaria la presencia de la mitad al 
menos de sus miembros, titulares o suplentes, y en todo caso, la Presidencia y la 
Secretaria o la de quienes legalmente les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores especialistas para 
todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades, actuarán con voz 
pero sin voto.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de participar en el mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, podrán ser recusados por los 
aspirantes conforme a lo dispuesto en el art. 29 de la misma ley.

A los efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal 
se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnización por razón del servicio, en su artículo 30 como de categoría 
segunda.

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

La resolución por la que se declare la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
determinará la fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición en la 
plaza convocada, sirviendo como llamamiento único de los aspirantes. Salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal, la 
falta de presentación de los aspirantes a dicho ejercicio, en el momento de ser 

NPE: A-260311-4737



Página 13635Número 70	 Sábado, 26 de marzo de 2011

llamados, determinará automáticamente la perdida de su derecho a participar en 
el mismo y, en consecuencia, quedarán excluidos del proceso selectivo.

Los/as opositores/as serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. Los/as aspirantes comparecerán provistos del D.N.I., o 
documento válido para su acreditación.

Una vez publicadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de los sucesivos anuncios de las restantes 
pruebas. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Séptima.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas.

Constará de:

Fase Concurso:

En la fase de concurso, que será previa a la de oposición, sólo se valorarán 
los meritos aportados por los/las aspirantes. No tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados y justificados documentalmente serán valorados con 
arreglo al siguiente baremo:

1.- Experiencia profesional: Hasta un máximo de 2,80 puntos

- Por cada mes completo de servicios prestados mediante vinculo de carácter 
temporal o interino en el Ayuntamiento de Torre-Pacheco en plaza o puesto de 
Auxiliar Administrativo del Patronato Municipal de Deportes, 0.03 puntos.

- Por experiencia profesional, desempeñando trabajos de similares 
características al de la plaza ofertada, en cualquier Administración Pública, a 
razón de 0,01 puntos.

La experiencia profesional deberá acreditarse, necesariamente, mediante 
original o fotocopia compulsada de certificación expedida por la administración 
pública en que se hayan prestado los servicios.

2.- Cursos o acciones formativas realizadas, hasta un máximo de 5 puntos:

Por la asistencia a cursos de formación, especialización o perfeccionamiento, 
sobre materias relacionadas directamente con las funciones propias de la plaza 
convocada, según las horas de curso:

-Hasta 24 horas: 0,25 puntos.

-De 25 a 59 horas: 0,50 puntos.

-De 60 a 149 horas: 0,75 puntos.

-De 100 a 149 horas: 0,50 puntos.

-De 150 o más: 1 punto.

Únicamente se valorarán los cursos impartidos por entidades acreditadas 
para la docencia por el Ministerio de Educación y Cultura, del SEF, organizados 
por la Administración Pública, entidades asociadas, o en su caso, aquellos cursos 
de formación debidamente homologados.

Para la justificación de este punto se presentarán certificados originales o 
fotocopias debidamente compulsadas.

3.- Por titulación superior a la exigida 1 punto.

4.- Otros méritos, hasta un máximo de 1 punto.
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Alegados y justificados documentalmente por el opositor que no se recojan 
en los puntos anteriores y valorados objetivamente por el Tribunal.

Fase Oposición:

La fase oposición consistirá en la realización, de tres ejercicios obligatorios, 
que serán eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un cuestionario 
tipo test, de carácter obligatorio, en el cual deberá responderse a un cuestionario 
de 50 preguntas referidas al temario que consta en el Anexo Grupo I General de 
las presentes bases, con cuatro respuestas alternativas a cada pregunta, de las 
cuales solo una será la correcta.

Tiempo máximo de duración 1’00 horas.

Para la superación de este ejercicio, será necesario obtener como mínimo 5 
puntos, conforme al procedimiento de calificación previsto en la Base Octava.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un cuestionario 
tipo test, de carácter obligatorio, en el cual deberá responderse a un cuestionario 
de 50 preguntas referidas al temario que consta en el Anexo Grupo II Específica 
de las presentes bases, con cuatro respuestas alternativas a cada pregunta, de 
las cuales solo una será la correcta.

Tiempo máximo de duración 1’00 horas.

Para la superación de este ejercicio, será necesario obtener como mínimo 5 
puntos, conforme al procedimiento de calificación previsto en la Base Octava.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supuesto práctico, dicho 
supuesto tendrá relación con el puesto de trabajo a desempeñar, a elegir de entre 
dos propuestos por el Tribunal.

La duración máxima de este ejercicio se determinará por el Tribunal.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse 
como mínimo 5 puntos para superar el ejercicio.

En los ejercicios deberá garantizarse el anonimato de los/las aspirantes, 
debiendo a tal fin distribuirse dos sobres (uno grande en el que se introducirá 
el examen y uno pequeño en el que se introducirán los datos personales). Solo 
podrá ser abierto el sobre pequeño (datos personales) por el Secretario del 
Tribunal, una vez se haya otorgado la calificación al sobre grande (examen).

Periodo de prácticas:

Los aspirantes cuando sean llamados, según el orden de prelación, 
realizarán un periodo de prácticas que será supervisado por el Jefe de Servicio 
correspondiente, quien deberá emitir un informe en el plazo señalado por el 
Decreto que acuerde el nombramiento. Con carácter general se establece un 
periodo de prácticas de dos meses. 

Octava.- Calificación de los ejercicios.

Para la calificación de las pruebas primera y segunda, se puntuarán de la 
forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,20 puntos.

- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera 
una alternativa que no es la correcta) se penalizará con 0,05 puntos, es decir, se 
puntuará con –0,05 puntos.
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- Las preguntas sin contestar o contestadas en más de una de las alternativas 
no puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán 
objeto de penalización.

La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase 
de oposición más la del concurso.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntuación.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso, la 
puntuación obtenida en ella podrá aplicarse para superar el ejercicio de la fase de 
oposición.

Novena.- Nombramiento.

Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso 
oposición el Tribunal la hará pública por orden de puntuación en el tablón de 
anuncios y página web del ayuntamiento, y propondrá el Presidente del Patronato 
Municipal de Deportes para su contratación laboral fija, al aspirante que haya 
obtenido la mayor puntuación.

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán en el negociado de personal, en el 
plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados/as, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
para la toma de posesión como personal laboral fijo.

Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza mayor, el/la aspirante no 
podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir, por falsedad, en su caso.

Aportados los documentos se procederá a la contratación como laboral fijo 
del/la aspirante por el Presidente del Patronato Municipal de Deportes.

Lista de espera:

Cuando los opositores aspirantes hubieran alcanzado la puntuación mínima 
exigida y no hubieran sido seleccionados, como consecuencia del número 
de plazas convocadas, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden de 
puntuación obtenido, para los supuestos previstos en el artículo 10 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

A tal fin, el Tribunal calificador, junto a los aspirantes seleccionados y 
propuestos para su nombramiento, establecerá la correspondiente lista de 
espera, según las previsiones anteriores, haciéndola pública.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en las presentes Bases, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Duodécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre de 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la 
Jurisprudencia Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
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aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.

Torre Pacheco, 16 de marzo de 2011.—El Alcalde Presidente, Daniel García 
Madrid.

Anexo

GRUPO I. GENERAL

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios 
generales.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El 
Refrendo.

3. El municipio: organización y competencias. El termino municipal. La 
población. El empadronamiento.

4. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local.

5. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. La 
administración local. El estatuto de los miembros de las corporaciones locales.

6. La provincia: concepto, elementos, organización y competencias.

7. El administrado: concepto, clases, capacidad de obrar y causas que la 
modifican.

GRUPO II. ESPECÍFICO

8. Competencias y organización de la administración deportiva de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Tasa por la prestación del servicio de piscinas, actividades e instalaciones 
deportivas en Torre Pacheco.

10.  La administración deportiva local: Competencias de los municipios, en la 
ley del deporte de la Región de Murcia.

11. Clubes deportivos: naturaleza y régimen jurídico, en la ley del deporte de 
la Región de Murcia.

12. Instalaciones deportivas municipales en Torre Pacheco

13. Deporte de alto nivel y deporte de alto rendimiento regional en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

14. Principios generales de planificación sanitaria en materia de salud 
deportiva en la ley del deporte en la Región de Murcia.

15. Estructura interna y funcionamiento de las federaciones deportivas, en la 
ley del deporte de la Región de Murcia.

16. Clases de escuelas deportivas municipales en T. Pacheco

17. Tipología de actividades. Clases de actividades deportivas según la ley 
del deporte en la Región de Murcia.

18. Órganos de gobierno del Patronato Municipal de Deportes del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

19. Otras entidades locales. Entidades de ámbito inferior al municipio. Las 
Comarcas. Las Mancomunidades de Municipios. Las Áreas Metropolitanas.

20. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Concepto y 
Clasificación. Los Bandos.
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